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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se da a conocer el establecimiento de veda temporal para la captura de todas las especies de 
camarón existentes en las aguas marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo 
de California y en los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los estados de Baja California Sur, 
Sonora, Sinaloa y Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracciones XXI y XXII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1o., 2o. y 3o. fracción VI de la Ley de Pesca; 14, 14 bis, 14 bis 2, 24, 25 
y 26 de su Reglamento y con base en lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana NOM-OO9-PESC-1993, que 
establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes 
especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 1994, y 

CONSIDERANDO 

Que el aprovechamiento de las poblaciones de camarón en aguas de jurisdicción federal de los sistemas 
lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit, así 
como en las aguas marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, es 
una importante actividad económica a nivel regional que es necesario mantener a niveles de desarrollo 
sustentable, por los empleos e ingresos que genera tanto en su fase extractiva como en las de procesamiento, 
distribución y comercialización en los mercados interno y externos. 

Que con el fin de inducir al óptimo aprovechamiento de estos recursos desde el punto de vista biológico  
y socioeconómico, la autoridad pesquera, ha venido estableciendo veda para la captura de todas las especies 
de camarón en dichas zonas, a efecto de proteger a estos organismos durante su periodo de reproducción  
y para el reclutamiento de las nuevas generaciones de estas poblaciones a las pesquerías que sustenta. 

Que la veda en los sistemas lagunarios estuarinos y aguas marinas, es un importante instrumento de 
manejo pesquero que complementa otras regulaciones de las pesquerías secuenciales de camarón en el 
litoral del Océano Pacífico. 

Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto del 
Instituto Nacional de la Pesca, ha venido realizando investigaciones sobre el estado que guardan las 
poblaciones de las especies de camarón blanco (Litopenaeus vannamei), camarón azul (Litopenaeus 
stylirostris) y camarón café (Farfantepenaeus californiensis), que se encuentran en las aguas marinas de 
jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como en los sistemas 
lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit. 

Que dichas investigaciones sobre el estado de las poblaciones de camarón en las zonas mencionadas, 
incluyen evaluaciones sobre la abundancia, frecuencia de tallas, sexos y grado de madurez gonadal, así como 
rendimientos pesqueros en las pesquerías en aguas marinas y en los sistemas lagunarios estuarinos. 

Que los resultados de los estudios indican que algunas poblaciones de camarón han iniciado su periodo 
reproductivo y otras, que lo llevan a cabo durante gran parte del año, lo han intensificado, por lo que existe la 
necesidad de proteger a las especies de camarón para garantizar su reproducción y que los organismos 
preadultos alcancen su máximo desarrollo y completen su ciclo biológico, así como el posterior reclutamiento 
de organismos a las poblaciones que soportan a la pesquería. 

Que en virtud de que las poblaciones de camarón blanco (Litopenaeus vannamei), camarón azul 
(Litopenaeus stylirostris), camarón café (Farfantepenaeus californiensis), camarón blanco del sur (Litopenaeus 
occidentalis), camarón cristal o rojo (Farfantepenaeus brevirostris), camarón siete barbas del Pacífico 
(Xiphopenaeus riveti), camarón de roca (Sicyonia disdorsalis y S. penicillata), camarón zebra   
(Trachypenaeus faoe) y camarón botalón (Trachypenaus pacificus) habitan en las áreas comprendidas en 
este instrumento normativo, se hace necesario establecer veda para la captura de todas las especies de 
camarón existentes en la zona. 
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Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien dar a conocer la siguiente: 

VEDA 

PRIMERO.- Se establece veda temporal para la captura de todas las especies de camarón existentes en 
las aguas marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California y en los 
sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa  
y Nayarit, a partir de las 00:00 horas del día 22 de marzo de 2005. 

SEGUNDO.- Queda estrictamente prohibida la pesca de todas las especies de camarón en las zonas  
y periodos de veda establecidos. 

TERCERO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación dará a 
conocer con la debida anticipación, la fecha de conclusión de la veda con base en las investigaciones  
y muestreos biológicos que realice por conducto del Instituto Nacional de la Pesca, comunicándose mediante 
instrumento que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Las personas que realicen los actos prohibidos a que se refiere este instrumento normativo, se 
harán acreedores a las sanciones que para el caso señala la Ley de Pesca y demás disposiciones legales 
aplicables. 

QUINTO.- Las personas que en las zonas litorales del Océano Pacífico y Golfo de California, mantengan 
en existencia productos pesqueros provenientes de captura en estado fresco, enhielado o congelado, para su 
comercialización al mayoreo o industrialización, deberán formular inventario de sus existencias de las 
especies a que se refiere la veda y dar aviso a la autoridad pesquera, en un plazo de tres días hábiles contado 
a partir de inicio de la veda. 

SEXTO.- Los interesados en transportar, desde las zonas litorales en donde se establece la veda, los 
productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados provenientes de la pesca o acuacultura; entre 
las entidades federativas con litoral marino y de cualquiera de ellas hacia los entidades federativas del interior, 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento de la Ley de Pesca. 

SEPTIMO.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos quinto y sexto del presente instrumento 
normativo, los trámites relativos deberán realizarse ante las delegaciones y oficinas de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

OCTAVO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la Secretaría 
de Marina vigilarán, en la esfera de sus respectivas competencias, el estricto cumplimiento de este 
mandamiento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Provéase la publicación inmediata de este instrumento normativo en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de marzo de dos mil cinco.- El Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 

 

 

MODIFICACIONES y adiciones a las Reglas de Operación del Programa Integral de Agricultura Sostenible y 
Reconversión Productiva en Zonas de Siniestralidad Recurrente (PIASRE), publicadas el 20 de junio de 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley de Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32 fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89 y 124 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable; y 6o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y  
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CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 1, 2 fracción XXXV, 52, 53 fracciones I y II, 54 párrafo segundo, 65 
fracción I inciso e) y fracción II incisos a), i), 66 primer párrafo, 71 inciso a) del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005 (PEF 2005); he tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA INTEGRAL 
DE AGRICULTURA SOSTENIBLE Y RECONVERSION PRODUCTIVA EN ZONAS DE SINIESTRALIDAD 

RECURRENTE (PIASRE), PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 20 DE JUNIO DE 2003 

PRIMERO.- Se modifica el párrafo tercero del artículo 1, para quedar como sigue:  

ARTICULO 1. Presentación. 

… 

Con un enfoque preventivo, el programa forma parte de los elementos de las políticas de desarrollo rural y 
complementa la estrategia de los Subprogramas de Desarrollo Rural de la Alianza para el Campo, orientando 
sus acciones preventivas a contrarrestar las causas recurrentes de siniestralidad, la degradación de tierras 
frágiles y fenómenos adversos que padecen algunas regiones del país, con un enfoque territorial y de 
sustentabilidad que permita aprovechar racionalmente y preservar los recursos naturales. 

SEGUNDO.- Se modifica y adiciona el artículo 2 en su fracción I, quedando como sigue: 

ARTICULO 2. Definiciones. Para los efectos de las presentes Reglas de Operación se entenderá por: 

I. Agente Técnico: La institución, organismo al cual la SAGARPA asigna la operación y/o supervisión  
directa del programa conforme a las presentes Reglas y al amparo de un convenio de colaboración. 

… 

XVII. Tierras Frágiles: Son aquellas que presentan significativas limitantes para la realización de una 
agricultura intensiva y donde además, los vínculos de la gente con la tierra son cruciales para la sostenibilidad 
de comunidades, tierras de pastoreo, cubierta vegetal y otros recursos naturales.  

TERCERO.- Se modifica el artículo 3, para quedar como sigue: 

ARTICULO 3. Objetivo General. Fomentar, con un carácter preventivo y en función de las condiciones 
agroecológicas, el desarrollo sustentable en regiones y zonas frecuentemente afectadas por fenómenos 
climatológicos adversos y de tierras frágiles, que inciden en una disminución de la productividad, mediante la 
reconversión productiva hacia sistemas de producción sostenibles como alternativa para el mejor 
aprovechamiento de los recursos naturales locales, impulsando el desarrollo de proyectos integrales. 

CUARTO.- Se modifica el artículo 5, para quedar en los términos siguientes: 

ARTICULO 5. Población objetivo. 

El programa se orienta a la atención de los productores rurales de los municipios y regiones clasificados 
en cada entidad federativa con los mayores índices de siniestralidad en las actividades agropecuarias y 
productivas locales y de fragilidad en las tierras, dando prioridad en la atención a los habitantes de menor 
desarrollo relativo. 

QUINTO.- Se modifica el artículo 6, para quedar en los términos siguientes: 

ARTICULO 6. Cobertura. Programa de cobertura regional, que se aplica a nivel municipal en las entidades 
federativas que presentan recurrentemente regiones afectadas por fenómenos climatológicos adversos y 
tierras frágiles que frenan las actividades productivas de la zona. 

SEXTO.- Se modifica el artículo 9, para quedar como sigue: 

ARTICULO 9. Montos máximos de apoyo. 

… 
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I. Para obras de beneficio individual o familiar dentro del Proyecto Integral: 

a. Apoyo por hectárea agrícola: hasta $439.00 

b. Apoyo por cabeza de ganado mayor o su equivalente en especies menores: hasta $278.00 

c. Apoyo en jornales por productor: hasta 88 (costo del jornal $44.00). 

… 

SEPTIMO.- Se modifica el artículo 16 en su fracción I, para quedar como sigue: 

ARTICULO 16. Mecanismos de concertación: 

I. Los gobiernos de los estados y municipales  que decidan participar en este programa, suscribirán los 
instrumentos jurídicos a que hubiere lugar con el Agente Técnico que al efecto designe la SAGARPA 
o directamente con ésta, estableciendo en dicho instrumento que de sus propios recursos realizarán 
aportaciones en una proporción 70-30% Federación-Estado y/o Municipio, conforme a las 
autorizaciones que jurídicamente correspondan y en apego a lo señalado al respecto en 
el PEF 2005. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Modificaciones y Adiciones a las Reglas de Operación entrarán en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Posterior al inicio de vigencia del presente instrumento la denominación del Programa se 
adicionará para quedar como Programa Integral de Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva en 
Zonas de Siniestralidad Recurrente y Tierras Frágiles (PIASRE). 

Las presentes Modificaciones y Adiciones a las Reglas de Operación se expiden en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a catorce de marzo de dos mil cinco.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por la inundación significativa que afectó a los municipios de Moris, Urique, Batopilas y 
Chínipas del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANTONIO RUIZ GARCIA, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32 fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89, 124 y 
129 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 52 y 53 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2005; 8o. fracción IV del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 16 y 19 de las 
Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 
(FAPRACC) vigentes, y 1 del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo 
Rural de esta dependencia la facultad para emitir declaratorias de contingencias climatológicas cuando los 
daños ocasionados por éstas, afecten exclusivamente al sector agropecuario y pesquero, publicado en  
el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2003, y 

CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, tienen por objetivo apoyar a los productores rurales de bajos ingresos 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado, que realicen preponderantemente 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras afectados por contingencias climatológicas, a fin de 
atender los efectos negativos causados y reincorporarlos a la actividad productiva, mediante la compensación 
parcial de la pérdida o la generación de fuentes transitorias de ingreso; así como inducir a los productores 
agropecuarios a participar en la cultura del aseguramiento. 
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Asimismo, que las citadas Reglas de Operación, consideran el manejo electrónico del Programa a través 
de un Sistema Intranet. En este sentido, se plantea que dicho sistema será el único medio para la atención de 
solicitudes de apoyo y su utilización será de carácter obligatorio en las etapas del proceso de gestión que así 
se determine. Para dar cumplimento a lo anterior, el pasado 30 de septiembre, se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión 
Electrónica del FAPRACC, con lo que se dio inicio al manejo electrónico del programa el 1 de octubre. 

Que el C. Gobernador del Estado de Chihuahua, mediante oficios electrónicos de folios número 77 y 78, 
con fecha de recepción 8 de marzo de 2005, solicitó a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación la emisión de la Declaratoria de Contingencia Climatológica para los municipios 
de  Moris, Urique, Batopilas y Chínipas de la entidad a consecuencia de la inundación significativa ocurrida el 
12 de febrero del presente año, misma que ocasionó daños a la población rural de bajos ingresos. Asimismo, 
en la referida petición el C. Gobernador del Estado de Chihuahua expresa su conformidad con las condiciones 
y fórmulas de coparticipación de pago que establecen las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento a los artículos 5 y 19 de las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes, previamente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación se cercioró de que la Comisión Nacional del Agua (CNA), hubiera emitido su dictamen 
climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, la cual mediante oficios electrónicos de referencia a los 
folios números 77 y 78, con fecha de recepción 4 de marzo de 2005, y en opinión de la CNA, de acuerdo con 
la información cuantitativa y cualitativa, se presentó el fenómeno de inundación significativa el día 12 de 
febrero de 2005, en los municipios de Moris, Urique, Batopilas y Chínipas del Estado de Chihuahua. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar en Contingencia Climatológica a los municipios 
antes mencionados del Estado de Chihuahua, por lo que esta dependencia ha tenido a bien expedir  
la siguiente: 

DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS 
DE OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL AFECTADA POR 
CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) VIGENTES, EN VIRTUD DE LOS DAÑOS 
PROVOCADOS POR LA INUNDACION SIGNIFICATIVA, QUE AFECTO A LOS  MUNICIPIOS 

DE MORIS, URIQUE, BATOPILAS Y CHINIPAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, se declara como Zona de Contingencia 
Climatológica, afectada por la inundación significativa ocurrida el día 12 de febrero de 2005, a los municipios 
de Moris, Urique, Batopilas y Chínipas del Estado de Chihuahua, por lo que una vez que sean evaluados los 
daños, se procederá con lo establecido en el artículo 19 de las Reglas de Operación del FAPRACC.  

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Contingencia Climatológica se expide exclusivamente para 
efectos de acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al FAPRACC, y de ser necesario, a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con fundamento a lo que establece el artículo 4 
transitorio de las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y el numeral 20 A de las Reglas de Operación 
del FONDEN vigentes y de conformidad al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2005. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por la inundación significativa en los 
municipios antes mencionados del Estado de Chihuahua, se hará en los términos de los artículos 2 y 19 de las 
Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 
vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Chihuahua. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de marzo de dos mil cinco.- El Subsecretario de Desarrollo 
Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Antonio Ruiz 
García.- Rúbrica. 


